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V. OTROS ANUNCIOS

77 SOC. COOP. MAD. RÍO SONORO

Las Asambleas Generales de socios de S. Coop. Mad. Río Sonoro, en liquidación, con
NIF número F87146981, celebradas, consecutivamente, el día 20 de noviembre de 2023,
acordaron, por la mayoría necesaria, la disolución y liquidación simultánea de la coopera-
tiva, nombrándose liquidadores a D. Alfonso de Dios San Román, D. Luis Miguel Muñoz
Fernández, D. Eduardo Lozano Martínez, Dña. Helena Fernández Hernández y D. Fernan-
do Ramos Fernández, y se aprobó por unanimidad el balance final de liquidación y el pro-
yecto de distribución del haber social:

ACTIVO Tesorería 39.650,35 euros 

TOTAL 39.650,35 euros 
 

PASIVO Capital social   1.800,00 euros 

Deudas a corto plazo con socios 37.850,35 euros 

TOTAL 39.650,35 euros 

No existiendo deudas con terceros ni pérdidas, el reparto y la distribución de la cuota
de liquidación se reembolsa a los socios de la cooperativa, constando de sus aportaciones a
capital, así como el exceso de las aportaciones a la promoción de cada uno, calculados de
conformidad a su cuota de participación, dándose de esta forma todos ellos por saldados y
liquidados en sus pretensiones económicas.

Madrid, a 20 de noviembre de 2023.—Los liquidadores: Alfonso de Dios San Román,
Luis Miguel Muñoz Fernández, Eduardo Lozano Martínez, Helena Fernández Hernández
y Fernando Ramos Fernández (firmado).
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